
   

  
República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

Bogotá D.C., primero (1) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
 

Radicación: 2019 01701  

 

Por ser procedente la anterior solicitud y con apoyo en lo dispuesto en 

el artículo 599 del Código General del Proceso, se decreta las siguientes 

medidas cautelares: 

  

Decretar el EMBARGO y posterior SECUESTRO del vehículo de 

placas AVT-58D de propiedad del ejecutado. Ofíciese a la autoridad de 

tránsito correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

OSCAR GIAMPIERO POLO SERRANO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 77 CIVIL MUNICIPAL BOGOTÁ 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

                                                 
1 1 Decisión anotada en el estado No. 064 de 2 de septiembre de 2020. 
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